
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Subdireccion General
Direccion de Primera Infancia
CLASIFICADA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede Direccion General

Teléfono: 4377630 - Colombia

                                                                                                                                              

16000

Al contestar cite este número

*202616000000026651*
Radicado No:

202616000000026651
Bogotá D.C, 28 de enero de 2026 

Señor
Jaiver Rey
Usuario FACEBOOK

ASUNTO: Ampliacion de términos SIM 1764893525

Cordial Saludo,

De manera respetuosa se informa que,  de conformidad con lo establecido en el
parágrafo  del  artículo  14"  términos  para  resolver  las  distintas  modalidades  de
petición" de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, " por medio del cual se regula el
Derecho  Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  un  artículo  del  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo"  "Parágrafo.
Cuando  excepcionalmente  no  fuere  posible  resolver  la  petición  en  los  plazos
establecidos  aquí  señalados,  la  autoridad  debe  informar  esta  circunstancia  al
interesado, antes del vencimiento del término señalado en la Ley, expresando los
motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o
dará respuesta, que no podrá exceder el doble del inicialmente previsto". se solicita
ampliación del plazo para resolver su petición, toda vez el Instituto Colombiano de
Bienestar  Familiar  -ICBF  se  encuentra  en  proceso  de  análisis  de  la  consulta
realizada, y se brindará respuesta a más tardar el día 18 de Febrero de 2026.
 
Cordialmente

Direccion de primera infancia

                                                


